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ORDENANZA MUNICIPAL No. 38/87 

EL CDJ:r:mK> ftUUCIPAL lE IA CitllAD lE Sl\NI'A muz lE IA· SIERRA 

a:NSIDERANDO: 

Que, por Decreto Prefectura! del 22 de Julio de 1864, se 

creó la Barriera Cruceña, cano símbolo De¡::.artamental de este noble y 

generoso p.¡eblo, 

Que, posterionnente y a través de di versas gestiones, 

nuestro símbolo ha llegado a constituirse en nuestra identificación 

ante el consenso nacional, 

Que, es deber del Gobierno Municipal Autonómo rendir ho

menaje de respeto a la Bandera Cruceña, por tanto: 

En uso de las facultades que otorga la Ley Orgánica de 

Municipalidades, dicta la siguiente 

ORDENANZ A 

Art1culo 1o.- DispÓnese que tcdos los Edificios pÚblicos y privados, 

este 24 de Julio, engalanen sus portadas con la Bandera 

Cruceña, cano justo hanenaje de respeto a nuestro símbolo de la cruce

ñidad. 

Art1culo 2o.- La Oficial1a Mayor de Cultura y la Folic1a Urbana Muni

cipal quedan encargados del cumplimiento de la presente 

Ordenanza. 

Es dáda a los veintidos d1as del mes de julio de mil no

vecientos ochenta y siete años. 
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